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Sandra Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-HESV-2023-0140-O

Quito, D.M., 18 de octubre de 2023

Asunto: SOLICITUD DE INFORME ACTUALIZADO - TRANSPORTE PÚBLICO LA 
LIBERTAD
 
 
Señor Ingeniero
Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Magíster
Hernan Alejandro Ortiz Diaz
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señor Ingeniero
José David Recalde Rodríguez
Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En consecuencia a las distintas actividades llevadas a cabo de forma conjunta con la
Secretaría de Movilidad y los moradores de La Libertad, en mi calidad de Concejala del
Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la facultad de fiscalización y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 58 literal d) y 88 literal d) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), y 17
de la Resolución C-074 de 08 de marzo de 2016, solicito la siguiente información:
 
1. Informe actualizado sobre las acciones y medidas adoptadas con respecto a la
operadora de transporte público, Compañía de Transportes Vencedores del Pichincha
VEPIEX S.A., con el objetivo de garantizar el cumplimiento del contrato de operación y
por lo tanto el servicio de transporte a los moradores de La Libertad. 
2. Si la operación de los buses de la Compañía de Transportes Vencedores del Pichincha
VEPIEX S.A. se desarrolla con "normalidad", señale el número de operativos de control
efectuados a vehículos no autorizados para el transporte público, con el objetivo de
garantizar el adecuado funcionamiento de las unidades de transporte. 
3. En el Plan Maestro de Movilidad, qué rutas se han considerado respecto al sector de La 
Libertad. 
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Además, conforme a la reunión llevada a cabo el 13 de septiembre de 2023 en este
Despacho, el servidor municipal, Jorge Vargas, en representación de la Administración
Zonal "Manuela Sáenz" se comprometió a realizar las coordinaciones respectivas con la
Agencia Metropolitana de Tránsito para brindar el soporte necesario a la Secretaría de
Movilidad en cuánto al control de los vehículos que brindan el servicio de transporte
público, así como el control hacia los que no cuentan con la mencionada autorización, por
lo tanto, sírvase informar las acciones realizadas y adjuntar los medios de verificación
que respalden esa información. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Sandra Victoria Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-HESV-2023-0095-O.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Steven Hector Proaño Corrales
Asesor del Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 

Señora Psicóloga
Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: STEVEN HECTOR PROAÑO 
CORRALES

 sp DC-HESV  2023-10-18  

Aprobado por: Sandra Victoria Hidalgo Espinel  svhe DC-HESV  2023-10-18  
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